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PAUTA DE COTEJO - RECONOCIMIENTO OFICIAL

	Tipo de Solicitud
	Cambio de régimen de financiamiento

	Código de trámite
	T-027                                                                                                                                                                                   T-028                                                                                                                                                                                     T-029

	Descripción
	Trámite para cambiar el régimen de financiamiento de un Establecimiento Educacional.

	Plazo Ingreso Solicitud
	Comunicación a la Comunidad Escolar
	Solicitud a la SEREMI

	Subvencionado a Pagado
	Último día hábil del mes de marzo del año anterior.
	Último día hábil del mes de marzo del año anterior.

	FICOM a Gratuito
	Durante el año escolar anterior al cambio de financiamiento.
	Último día hábil del mes de diciembre del año escolar anterior a su operación.

	Pagado a Gratuito
	Previo al ingreso de la solicitud.
	Último día hábil del mes de mayo año anterior a impetrar el beneficio




ANTECEDENTES JURÍDICOS

Corresponde a la documentación que permite certificar a los postulantes a Sostenedores y Representantes legales como aptos para la dirección y representación del Establecimiento educacional, así como verificar el cumplimiento de requisitos sobre educación y tenencia del inmueble.

1. Antecedentes Generales.
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Oficio conductor, fechado y firmado. Incorporar Identificación del Establecimiento Educacional y sostenedor.
	Sostenedor
	

	Solicitud completa, fechada y firmada por el interesado (sostenedor o representante legal). Incorporar Identificación del Establecimiento Educacional y sostenedor. Especificar Régimen actual y régimen de financiamiento solicitado.
	Sostenedor
	

	Copia simple de Resolución de Reconocimiento Oficial y última modificación.
	Secreduc Respectiva
	

	Copia del RUT de la Persona Jurídica.
	SII
	

	Notificación a padres y apoderados mediante acta firmada o carta certificada.
	Sostenedor
	

	En caso de que el cambio de financiamiento implique renunciar a la subvención: Comunicación por escrito a los padres, madres o apoderados y a la comunidad educativa de dicha circunstancia, adjuntando nómina de firmas de recepción de la comunicación indicando si dará o no continuidad al servicio educativo y las medidas que se adoptarán al efecto.
	Sostenedor
	

	En caso de que el cambio de financiamiento implique renunciar a la subvención: Certificado emitido por la Dirección del Trabajo que acredite que se encuentra al día con el pago de la remuneración y cotizaciones previsionales de su personal docente y asistente de la educación al momento de presentar la solicitud.
	Sostenedor
	

	En caso de que el cambio de financiamiento implique renunciar a la subvención: Certificado que emite la Dirección del Trabajo que acredite el pago de la remuneración y cotizaciones previsionales de su personal docente y asistente de la educación, hasta el término del año escolar en que se solicita el retiro del sistema de financiamiento. Esto es posterior al ingreso de solicitud.
	Sostenedor
	


2. Requisitos por Tipo de Sostenedor.

a) Corporación, Fundación, Corporación Educacional o Entidad Individual Educacional.
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Original o copia autorizada notarial de los estatutos y sus modificaciones.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Certificado de vigencia de la Corporación, Fundación o Entidad Individual.
	Registro Civil
	

	Certificado de Composición del Directorio o declaración jurada del gerente general o presidente del directorio, señalando los miembros actuales.
	Registro Civil
	

	Original o copia de Escritura pública o reducción a escritura pública donde se designa al Representante Legal y el Directorio, con su respectiva acta.
	Sostenedor
	

	Certificado de Antecedentes actualizado de todos los miembros del Directorio.
	Registro Civil
	

	Declaración jurada ante Notario y firmada por los miembros del Directorio que indique que no han sido sancionados con las inhabilidades para ser sostenedor de Establecimientos Educacionales.
	Sostenedor
	

	Para Corporación Indígena, certificado de vigencia del Registro de Comunidades Indígenas de CONADI.
	CONADI
	

	Título Profesional o Licenciatura de al menos 8 semestres de todos los miembros del directorio con facultades de administración o representación legal.
	Institución de Educación Superior
	



b) DAEM o DEM (Municipales) o Servicios Locales de Educación
	[bookmark: _Hlk205803220]Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Original o Copia autorizada notarial del Decreto Alcaldicio de nombramiento, indicando N° y fecha o, Copia autorizada notarial del Decreto de Designación del Director Ejecutivo del Servicio Local correspondiente.
	Solicitante/Representante Legal
	



c) Congregación Religiosa.
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Original o Copia autorizada ante Notario de Escritura de Designación del Representante Legal o Decreto de Nombramiento.
	Autoridad Eclesiástica

	

	Certificación que la Congregación Religiosa está canónicamente investida y vigente, e indicando nombre del Superior de la Congregación en Chile (o copia autorizada ante Notario).
	Autoridad Eclesiástica
	



d) [bookmark: _Hlk182219263][bookmark: _Hlk182219283]Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima, Sociedad por Acciones o Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.).
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Certificado de Estatuto Actualizado
	www.registrodeempresasysociedades.cl
	

	Certificado de vigencia de la Sociedad o Empresa.
	www.registrodeempresasysociedades.cl
	

	Certificado de personería con vigencia (del representante legal).
	www.registrodeempresasysociedades.cl
	



*NOTA: Esta pauta es únicamente una guía de referencia. Por lo tanto, es responsabilidad del sostenedor asegurarse de estar informado sobre la normativa vigente aplicable y las posibles modificaciones que puedan surgir.
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